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en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 12 de junío de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enriqu¡; Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada senten·
cia sobre ascenso al empleo de Capitán de Artillería.

Madrid, 12 de junio de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez. . '

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad con lo 'establecidó 'en la Ley Reguladora de la Ju
rísdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956" y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de I.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54(1982 de 16 de marzo, dIspongo que
'se cumpla en sus propios términos estimatorios; la expresada senten
cia sobre Indemnización de Residencia Eventual.

Madrid, 12 de junio de 1990.-,Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

19080

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso en las Escalas de Especialistas del Ejército :del Aire.

Madrid, 12 de junio de 1990.-'Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

,Excmo. Sr. Generapefe del Mando de Personal del Ejército'del Aire.

19081
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19077

ORDEN 413/38754/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen~encia de la ;;ala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperIOr de Jus
ticia de Aragón dictada con fecha 13 de febrero de 1990:
en el recurso número 935/1989. interpuesto por don Jase
Matías Martínez.

ORDEN 413/38756/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 23 de febrero de 1990, en el recurso núme
ro 317.275; interpuesto por don Fernando José Ballesteros
Barrado.

ORDEN 413/38759/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COnJencioso-Administrativo del, Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, dictada con fech(1 15 de febrero de 1990,
en el recurso número 933/1989, interpuesto por don Anto
nio José Rodríguez Sierra.

De conformidad con lo establecido en la. Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada senten
cia sobre Indemnización de Residencia Eventual.

Madrid, 12 de junio de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/38760/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 23 de febrero de 1990, en el recurso núme·
ro 317.245, interpuesto por don Manuel Becerra Bandera.

De conformidad con lo establecido en la' Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos. Estimatorios' la expresada senten-
cia sobre Ingreso en el Cuerpo de Mutilados. .

Madrid, 12 de junio de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

19078

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa nÍ¡mero 54/1982, -de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada senten
cia sobre ascenso a Capitán del Cuerpo de Oficinas Militares.

Madrid, 12 de junio de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército),

19079

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

ORDEN 413/38757/1990, de 12 de junio, ·por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 5 de octubre de
1989, en el recurso número 3003/1989, interpuesto por don
José Baena Márquez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-AdqIinistrativa de 27 de diciembre de 1959, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de'la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, -dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada senten
cia sobre Reconocimiento de trienios de alumno.

Madrid, 12 de junio de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrimo'Martínez. .

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
Generál del Ejército).

ORDEN 413/38758/1990, de 12 de JunIO, por ta que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana dictada con fecha 29 de
diciembre de 1989, en el recurso número 1076/1987, inter
puesto por dorz Eugenio Gómez Donoso.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
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ORDEN 413/38761/1990, de 12 de jU'1io, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso:Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticiade Madrid, dictada con fecha 23 de enero de 1990, en
el recurso número 2142/83-03, interpuesto por don Celes
tino Plaza Rivera.

UKlJbN 415/5t510¿/lYYU, !.le l¿!.le juma, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 6 de noviembre de 1989, en el recurso nú
mero 56.639, interpuesto por don Roberto Bilbao Macho y
otros.
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en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios· términos Estimatorios la expresada senten
cia sobre ascenso.

Madrid, 12 de juri.io de'1990.__Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

se cumpla en sus propios términos esúmatorió's', la expresada sentén
cia sobre Indemnización por Residencia Eventual.

Madrid, 12 de junio de 1990.-Por delegación, el Director general
,de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe de! Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal (Cuartel General del
Ejército).

De conformidad con lo establéddo en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me·etWifíereel artÍculo3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 541'1982, de 16" de marzo, dispongo que
se ·cumpla en sus proj:JiostérminósEstimatorios la expresada senten
ciasobre Trienios de Süboficial. .

Madrid, 12 de junio de 1990.:,-Poi delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

19088 ORDEN 413/38767/1990, de 12 de junio, por la que' se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Ar/ministrativo de la Audiencia Nacional dic
tada conJecha 8 de febrero de 1990, en el recurso número
317.197, interpuesto por don'(Í·ntQnio García Mulero. . ,

'De conformidad con lo estabiecido en la Ley Reguladora de la Ju'
risdicción Contencioso-Administrativa de 27,de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere eLartÍCulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa ~úm~ro .54/1982. de 16demarzo, dispongo que
se cumpla: emsus'proplOs terrnmüs ,estllllatQtlQS,laexpresacla ..senten
cia,sobre contimuíoión en el servicio activo hastala edad de retiro.

>, -Madrid, 12 de junio de 1990.~Por delegacióll , el Director gener~
c1epersonal, José Enrique Serrano MartÍn~Z.. :

Excmo. Sr. Teniente Generar Jefe del Mando de Personal (Cnartél
. General del Ejército).
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ORDEN 41313876811990, de .J2 de junio, poda qúe se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Navarra dictada con fecha 12 de marzo de 1990,
en el recurso'nlÍmero. 696/1988, interpuesto por don Jesús
Las lleras Laborda,

De coJ;1formidadconlo ystablecíd() enl¡¡LeYRyguladora de la Ju
risdicción ContenciosocAd,mini~trativadé,;;i ge diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
st?cumpJa en sus propios tér¡nin()s estima,tofÍos, Ja, ,expresada senten
Cia sobre hab~res de mutilado.

.. Madrid,. Ji de junio de I990.-:;por cteleg#c,ióll, el Director general
de personal, José Enrique setranoMartÍJ:~fez.' .

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 4)3138769/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de. la sen(encÍ11 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 17 de enero de 1990, en el recurso número
317.368, interpuesto por don Luis Gracia Garduño.

De conformidad con1o establecidoen la Ley Reguladora de la :fue
risQicciónContencio~o-Administrativ¡¡ de 27 de d.iciembre de 1956, y
en uso de las facultades que ~e confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estim¡¡torios, la expresada senten
cia sobre Ascenso en la Escala de Especialistas del Ejército del Aire.

Madrid, 12 de jUnio de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez. .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

19091 ORDEN 413/38770/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de' Jus~
ticia de Aragón dictada con fecha 13 de febrero de 1990,
en el recurso número 94411989, interpuesto por don Mi
guel Collado Subire..

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Aclministr»tiv" el" ?7 el" el;"iembre de. 1056, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982de 16 de marzo, dispongo que
se cunipIa en sus propios términosestimatbrios, la' exprésada senten
cia sobre Illdemnización de'Residencia Eventual.

Madrid, 12 de junio de 1990rPor delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ExcñJ.o~ Sr. Teniente General Jefe. del Mando de· Personal (Cuartel
, General del Ejércitó). ..

ORDEN 41313876311990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conténcioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 16 dé enero de 1990, en
el recurso nlÍmero 2970/88-03, interpuesto por don Pedro
Parra Sánchez. .

19085 ORDEN 413/38764/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlftenciO$o-Administ{ativo de la Audiencia NaciOnal die
tada .COIl fecha .15Aefe~rero,.f!¡;19R9,.e[iflrecurso nume
ro:111,,3.67•. ilJterp~¡qsto por, j,d{J,l),., , S{lf}(¡f/gP EchevarríaDaspei." ...e>, •.' •. '. . '" ., ... "

De conformldadcon lo establecido enlaLey Reguladora de la Ju
risdiq::ión Contencioso-Administrativa. de 27 d.e diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
MinisteriQ de Defensa número 54/1982de 16 de marzo, dispongo que
s~ cumpla en sus propios· término,s estÍmato'rios, la expresada senten
cia sobre antigüedad de ascensos~

Madrid, 12 de junio de 1990.....Por delegación, el Director general
de ~ersonal, José .Enrique SerranQM¡¡rtínez.

19084

ORDEN 413/38765/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la séntencia de la Sala de.lo
·Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada ,conjecha 1 de febrero de 1990, en el recurso número
317.366,. interpuesto por don Pedro Suiza Corvillo.

De conformidild con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artícülo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, .la expresada senten
cia sobre rectificación de "antigüedad en los ascensos.

Madrid; 12 dé junio de 199Q.-pord¡;;legación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano MartÍnez.

19086

19087 ORDEN 413/3876611990, de 12 de junio, por la que se
rJi~pnno' 01 rHrnpJiWJip~.tn rlp In, ('onfO"f1rin_fh~ In .\:nlnAo,,/?
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de ·Jús-
ticia de A]agón diCtada confecha 14 de febrero de 1990,
en el recurso número 957/1989, interpuestp por don San
tiago Muñoz Domínguez.

. De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencjoso-Administr¡¡tiva de 27 de diciymbre de 1956, y
en usod¡;; las facultades que me conflereel ¡¡r~ículo :;-.0 de la Orden d(';l
Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que


